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encargado del Negociado, M. Mu- 

tinigo.

irogldeucias 3udiciales
burgos

D. José Mana Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez- de Instruc
ción del numero dos de esta1 
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan diligencias prepa
ratorias núm. 93 de 1968, por in
sultos a Agentes de la Autoridad, 
contra Sabino Canas Remesal, ma
yor de edad, soltero, hijo de Tori- 
bio y Agustina, natural de Perreras 
de Arriba (Zamora), vecino última
mente de Barcelona, y actualmen
te en ignorado paradero, y para 
hacer efectivas las costas deven
gadas en dichas diligencias, en el 
día de hoy y en el ramo de res
ponsabilidad civil; se ha acordado 
sacar a subasta por primera vez y 
en término de ocho días, el pajar 
embargado al mismo, sito en el 
pueblo de Perreras de Arriba, calle 
Travesía Benitez, que linda a la 
derecha, Manuel Lorenzo Mezqui
ta; izquierda,, Aquilino Moldón Re
mesal y fondo, Manuel Lorenzo 
Mezquita, pajar que fue tasado en 
6.000 pesetas, señalándose para que 
tenga lugar el día- 4 de febrero del 
próximo año 1972, a sus doce ho
ras, en. la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

El tipo que servirá de base para 
la subasta será el de tasación, pre
viniendo a los lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos tercer is 
partes de dicho precio.

Que no existen títulos de propie
dad del pajar, por lo que el rema
tante deberá suplirles a su costa.

Dado en Burgos, a 29 de diciem
bre de 1971.—El Magistrado-Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Requisitoria

Hanes Helasse, de 35 -años de 
edad, vecino de Pana 
sionado en accidente d e tráfico, 
deberá comparecer ante este Juz
gado Municipal, en el término do 
ocho días, al objeto de recibirle 
declaración y ser reconocido por 
el Sr. Médico Forense de este Juz
gado.

Miranda de Ebro, 23 de diciem
bre de 1971.—

Motiiicios Oiiciaies
a¡oisi¡a¡m del Traüji te tente

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo, en los autos seguidos an
te esta Magistratura por doña Mer
cedes Páramo Zamora, contra el 
I. N. de Previsión y otros, sobre 
seguro de desempleo, núm. 1.615/ 
71, ha sido señalado el día 13 de 
enero próximo y hora de las 10,45 
de la mañana, para celebrar el co
rrespondiente acto de juicio, que 
tendrá lugar en única convocato
ria.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don Jo
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sé Regidor Rueda, cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid, calle 
Juan de la Cierva, 6, Colonia del 
Viso, y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para di
cho acto, así como para la prue
ba de confesión judicial previnién
dole que, de no comparecer perso
nalmente al mismo, se le tendrá 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, que deberá concu
rrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse y que el 
acto no se suspenderá por falta 
injustificada de asistencia de las 
partes, expido la presente que se 
publicará en el B. O. de la pro
vincia, en Burgos, a 31 de diciem
bre de 1971.—El Secretario, (ile
gible).

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de deslinde del monte 
«La Nava», núm. 238 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente a Mamo- 
lar, se hace saber, que en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 120 y 121 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, calle Madrid, 
número 7-1.°, Burgos, durante el 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del día siguiente a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles dede las diez 
a las 14,30 horas por los inte 
resados, admitiéndose durante los 
quince días siguientes las reclama
ciones que se presenten sobre la 
práctica del apeo o sobre propie
dad de parcelas que hayan sido 
atribuidas al monte al realizar 
aquella operación, referida exclu
sivamente a la línea aceptada en 
primera fase y quedando pendien
te para estudio en segunda fase 
subsiguiente, que se a n u n c i ará 
oportunamente, la compr endida 
entre los piquetes 49 al 78 del pe
rímetro exterior y que se refiere 
a la colindancia con el monte de 
U. P. núm. 203, denominado «El 
Pinar», y de Arauzo de Miel.

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan 
asistido personalmente o por. me
dio de representantes, a dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones 

sobre propiedad, se advierte que 
sólo serán admisibles de haberse 
presentado los documentos corres
pondientes en el plazo anterior al 
apeo (fijado por edicto de esta Je
fatura publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 233 de 
13 de octubre de 1967), debiendo 
expresarse en dichas reclamacio
nes el propósito <-e apurar, median
te ellas la vía administrativa, co
mo trámite previo a la judicial- 
clvil.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

instituto Macional de Reforma 
y Desarrollo A oraría

AVISO
Acordada la concentración par

celaria en el término municipal de 
Berlangas de Roa (Burgos, por 
Decreto de 8 de octubre de 1970, 
se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las' disposicio
nes vigentes que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que en
tenderá en las operaciones de con
centración parcelaria de dicha di
cha zona con las fecultades que le 
asigna la vigente Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962. Dicha 
Comisión estará constituida por:

Presidente. — D. José Manuel 
Martínez- Pereda- Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Aranda de Duero.

Vicepresidente. — Don Joaquin 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe de 
la Delegación del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio de Burgos.

Vocales.—D. César M. Moro Car
vajal, Registrador de la Propiedad 
de Roa.

D. Antonio Hernández Rodríguez 
Calvo, Notario de Roa.

D. José Valles Rafecas, Ingenie
ro Agrónomo, Jefe Comarcal de 
Ordenación Rural de Roa.

D. Isaías López Andueza, Inge
niero Agrónomo del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

D. Inocente Salva d o r Arroyo, 
Alcalde de Berlangas de Roa.

D. Lorenzo Gil Hornillos, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Berlangas 
de Roa.

D. Justiniano Montes Corral, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción.

D. Andrés Sancho Domínguez 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración.

Secretario.— D. Jesús Llórente 
Borregón, Letrado de la Delega
ción del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de 
Burgos. .

Berlangas de Roa, 17 de diciem
bre de 1971.—El Presidente de la 
Comisión Local, José Manuel Mar- 
tínez-Pereda.

3.a Comisaría do Pesca Continental, ta 
1 Parques Haaonales

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Angel Julio García Diez, 
vecino que fue de esta capital, ca
lle San Francisco, número 72 y 
actualmente en paradero descono
cido, que durante 15 días hábiles 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, podrá examinar en 
esta Comisaría, calle de San Cos
me, número 6-4.°, el expediente nú
mero 1.155-71, que se le ha instrui
do por pescar cangrejos de dimen
siones inferiores a las legales, el 
día 18 de julio de 1971 y formular 
por escrito las alegaciones perti
nentes en defensa de sus derechos, 
en días laborables de 10 a 14 horas.

Burgos, 24 de diciembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Comisa
ría, Fernando Luera.

Am™|io'-DE' burros

Por don José Antonio Sabadell 
González, como Director Gerente 
Degesa, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntara i e n t o licencia 
para instalación de dos depósitos 
de fuel-oil, en el Polígono Indus
trial de Villalonquéjar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac 
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
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días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 16 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

6.523.-168,00

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Habiéndose padecido error en
•el anuncio hecho público en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 244, de fecha 25 de octubre, 
al publicar la convocatoria de las 
plazas de Agentes de la Policía 
Municipal, a cubrir en este Ilustre 
Ayuntamiento por el presente se 
procede a la rectificación de la si
guiente forma::

1. ” La edad máxima para tomar 
parte en la oposición es de 45 arios 
en lugar de 35, como aparece en 
la citada convocatoria.

2. ° En consecu encía y como 
quiera que el error pudiera haber 
provocado la abstención de oposi
tores, se abre un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, de 30 
úias a partir de la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

por el 
presupuesto ex- 
—-j para cons- 
para acceso al

muñí- 
de 15 días, a fin 

cree necesario puedan

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to por quienes se encuentren afec
tados por la rectificación.

branda de Duero, 28 de diciem- 
e 1971.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villadiego
Habiendo sido aprobado 

Ayuntamiento el pre¡ 
traordinario formado 
trucción de calle 
Colegio Nacional.
doÍmenfeXPUeSt° al púbíico dicho 
jumento en la Secretaría 
«Pal por término 
516 que si lo 

formularse reclamaciones por los 
habitantes de término en este 
Ayuntamiento, para ante el Dele- 

. gado de Hacienda, por caulquiera 
de las causas indicadas en el pá
rrafo 3 del artículo 699 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referi
do texto legal.

Villadiego, 27 de diciembre de 
1971.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Lista provisional de aspirantes 
admitidos al concurso libre de mé
ritos para la provisión en propie
dad de la piaza de servicios espe
ciales de la plantilla del Ayunta- 

. miento expresado. .
D. Vidal Hernando Sáez, don Pe

dro María Sáiz González, don .Ma
nuel. Plaza Sánchez y don Eúsebio 
Diez López.

Contra este acuerdo podrá inter
ponerse, en el plazo de 15 días, el 
recurso previsto en el Decreto, 
por el que se regulan las Oposi
ciones y Concursos de la Adminis
tración Pública, transcurrido este 
plazo siri que se hayan producido, 
se considerará como definitiva la 
presente relación provisional de 
admitidos.

Medina de Pomar, 27 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día de 
ayer, entre otros acuerdos, adop
tó el de sacar a pública subasta 
el arrendamiento de tres fincas 
rústicas propiedad' del mismo, y 
aprobar el op o r t u n o pliego de 
condiciones.

Lo que se hace público a tenor 
de lo preceptuado en el art. 312 
de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955) 
y artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
para que en el plazo de ocho días, 

■ a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Cerezo de Riotirón, 30 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Confeccionada la relación de los 
créditos, que deben ser anulados en 
la liquidación del presupuesto or
dinario 1971, comprensiva del pa
go, que se le adeuda a don Luis 
Gaspar Cereceda,. Abogado, por ho
norarios, diversos asuntos año 1965, 
partida 8,3201, por importe de pe
setas 20.000, en cumplimiento de lo 
acordado en sesión del día 23 de 
los corrientes, queda expuesta la 
misma, en la Secretaria municipal, 
durante el plazo de 15 días hábi
les, a efectos de examen y presen
tación de las reclamaciones a que 
haya lugar.

Vilviestre del Pinar, 24 de di
ciembre de 1971.— El Alcalde ac
cidental, Aurelio Mediavilla.

Confeccionado y aprobado el 
pliego de condiciones, que ha de 
servir de base en la subasta de 
enajenación de la casa del Médico, 
queda expuesta al público en la Se
cretaria Municipal de este Ayunta
miento, pudiéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho 
días hábiles, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Vilviestre del Pinar, 24 de di
ciembre de 1971. —El Alcalde acci
dental, Aurelio Mediavilla.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Terminado el plazo de presenta
ción de reclamaciones contra la 
lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la plaza de 
Alguacil y encargado de servicios 
varios, se transcribe a continua
ción la definitiva de ellos.

Admitidos
D. Angel Mediavilla Abad.
D. Cándido González Diez.
Excluidos—Ninguno.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en la Ba
se séptima de las confecionadas al 
efecto.

Regumiel de la Sierra, 30 de di
ciembre de 1971. El Alcalde, (ile
gible). 1
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Hnnnclos Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, a los 
veintiún dias hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la subas
ta de pastos de los montes «El 
Monte» y «Matarrucha», de la per
tenencia de este Ayuntamiento, 
para 1.108 reses lanares y 11 vacu
nas, en el precio de tasación base 
de 24.885 pesetas, con sujeción a 
los pliegos de condiciones publica
dos en dicho periódico oficial, de 
fecha 8 de noviembre de 1960, asi 
como las observaciones de dicho 
Distrito Forestal y las económicas 
aprobadas por el Ayuntamiento, 
que obran en el expediente.

El precio indice de la subasta es 
de 125 por 100 del de tasación.

En caso de quedar desierta esta 
subasta, se celebrará segunda a 
los once días hábiles, sin más pu
blicación de anuncios.

La subasta tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o delegado de és
te, un funcionario de montes y el 
Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Las plicas o proposiciones debe
rán ajustarse al siguiente modelo 
oficial:

Don  de  
años de edad, natural de  
provincia de  con resi
dencia en , calle ....... ,
número..., en representación de..; 

 lo cual acredita con... 
 en relación con la subas

ta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, de 
fecha , relativa a los 
aprovechamientos forestales de... 

.......... del monte «El Monte»
y «Matarrucha» de la pertenencia 
de Vilviestre del Pinar, ofrece la 
cantidad de </. pesetas.

(A continuación, lugar y fecha 
de la proposición, así.como .firma 
del proponente.)

La presentación de pliegos ten
drá lugar durante las horas de ofi
cina, desde el día en que aparez
ca publicado este anuncio hasta 
las doce horas del día anterior al 
en que tenga lugar la subasta.

Vilviestre del Pinar, 24 de di
ciembre de 1971. —El Alcalde ac
cidental, Aurelio Mediavilla.

6536. — 327,00 

Ayuntamiento dé Cerezo 
de Riotiron

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta el 
arriendo de dos fincas rústicas, 
propiedad de este Ayuntamiento, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se, halla de manifiesto al 
público en Secretaria Municipal, 
admitiéndose proposiciones, hasta 
las 13 horas del último día hábil, 
al en que se cumplan. 10, a contar 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia (por haberse 
declarado de urgencia).

La apertura de plicas se verifi
cará en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las 13„30 ho
ras del último día hábil de la ad
misión de proposiciones.

Tipo de licitación: 2.700 pesetas 
en alza.

Fianza provisional: 540.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

importe por el que se adjudique 
la subasta.

Plazo de cultivo: Hasta el 30 de 
septiembre de 1976.

Por haber, quedado desierta la 
subasta anunciada en el B. O. de 
la provincia, núm. 272, de 27 de no
viembre pasado, sobre recogida de 
basuras en los domicilios particu
lares, por medio del presente se 
anuncia nuevamente, bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en Secretaría munici
pal, admitiéndose p r o n osiciones 
hasta las trece horas del último 
día hábil al en que se cumplan 
diez, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, por haber
se declarado de urgencia.

La apertura de plicas se verifi
cará en el Salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a las catorce ho
ras del úlfimo día hábil de la ad
misión de' proposiciones.

Tipo de licitación: 60.000 pesetas 
al año.

Fianza provisional: 2.400.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

importe de la adjudicación de la 
subasta.

Período de la adjudicación: Dos 
años.

Cerezo de Riotirón, 30 de diciem
bre de 1971.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.

8.-297,00 

Junta vecinal de Talamillo 
dei Tozo

El vigésimo día hábil, contado 
a partir dei siguiente al de la pu- 
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
a las 16 horas, tendrá lugar en la 
Sala de Sesiones de esta Junta ve
cinal, la subasta del. Coto Local 
de Caza* BU-20027, que comprende 
el 75 por 100 de la jurisdicción de 
esta Junta vecinal de Talamillo del 
Tozo.

Los pliegos de condiciones técni
cas y económico - administrativas, 
en la Secretaría de esta Junta.

Talamillo del Tozo, 24 de diciem
bre de 1971.—El Presidente de la 
Junta, Guillermo Arroyo.

6.483.-103,00
-na, -en, -vil, -«i. -*ai. -u. —l- irh. *ii v#

Junta vecinal de Barrio 
Panizares

El vigésimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
a las 12 horas, tendrá lugar en la 
Sala de Sesiones de esta Junta ve
cinal, la subasta del Coto Local 
de Caza BU-20029, que comprende 
el 75 por 100 de la jurisdicción de 
esta Junta vecinal de Barrio Pani
zares.

Los pliegos de condiciones técni
cas y económico - administrativas, 
en la Secretaría de esta Junta.

Barrio de Panizares, 24 de di
ciembre de 1971.—El Presidente de 
la Junta, Jesús Herrero.

6.482—100,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
813-2, de la Oficina de Quincoces 
de Yuso.

Plazo de reclamaciones: 30 días- 
12.-50,00
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